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” = 1354 
£swaldo Rojan H. 

TITENDESTE JURIDICO BE LA OFICTTA *PATZIS 

CONSIDERANDO: 

QUE se Ban presvcatalo a ante Despacho tres testisonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía TRAZOS Y CORTS 
LASFAL CIA. LTDA, otorgada ante el Notario Vizgésico Tercero del 
Distrito “etropolitaso de tito el 17 de mayo %e 1%%%, con l1 
solicitud para su aprobación; 

Vis el ¡lepartarento Jurídico de Coupañías, cedianto Henprando 
Ho. JCAL e do de junio de 1999, ha esitido inforue fuvoravle 

para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio e las atribuciones conferidas soldiante Resolución 
ño, 4D,90339 de 20 de abril de 199%; >. 

¿xo du Tos 

ARTICNLO PRIMERO, APSOBAR la constitución de la coxpañla PAL, 
Y 2235 O LAJÓM, Clás, LidAs, con sHoaicilio en «el  VUisirito 
Metropolitana de ¿Guíto, an los términos constantes «xn la relerila 

escrituras Y, disponer que ua extracto de la escritura ss publique, 

por suas vez en uno de log3 periódicos de sayor circulación en el 
Misatrita “etropolitano de Julito, 

MUS AO, OISPONES 4) e el Votarío Vizésian Tercero 

del Distrito letropolitano de Juíto: tose nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprusba, del contenido de la presente 
Resniución; BB) ome el Fesistrador  —Cterecantil del Distrito 
*etropolitaso 2e “ultoz diascriba la referida escritura 7 esta 
Pasolución:; y, cc) Cue aichos funcionarios sienten rarán de puma 

anotaciones. 

“orplido con lo anterior, rerfrase a cate Despacós copia certificada 
te la escrítara pública respectiva, 

CMA A DADA y Trata en el Uterrito Vetrojolitano de 

Quito, ? JUN. 1999 
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se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
miema, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 
LA UNO de 199 

Al 

OACI Con esta techa queda INSCRITA la 
e Resolución, bajo el Ne 
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